
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00227-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  CIELO CORREA GARCIA 

Demandado(s):   NACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MUNICIPIO DE MANIZALES 

    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00218-00 
Proceso:          CONTROVERSIAS SOBRE CONTRATOS 
Demandante(s):  CONSORCIO INGENIEROS DE CALDAS 

Demandado(s):   INFI CALDAS 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00121-00 
Proceso:          EJECUTIVOS  DESPUES DE SENTENCIA INICIAN 
Demandante(s):  AGUAS DE MANIZALES 

Demandado(s):   JHON JAMES VALENCIA SALAZAR 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2017-00501-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  JOSÉ ALBEIRO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Demandado(s):   MUNICIPIO DE MANIZALES, MAPFRE, 
LIBERTY SEGUROS 

    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2018-00234-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  ORFA PATIÑO DE PINEDA 

Demandado(s):   UGPP 
Vinculados: KARLA MARINA PINEDA, JOSE LUIS PINEDA 
MARINA 

    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00305-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  JOHN ERWING - SANCHEZ SOSA 

Demandado(s):   LA NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - F.N.P.S.M. Y MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00079-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  REINALDO - HINCAPIE CARMONA 

Demandado(s):   MINEDUCACION  - FOMAG 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00097-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  CONRADO - SOSSA NARANJO 

Demandado(s):   MINEDUCACION  - FOMAG 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2022-00098-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  RODRIGO ALEXANDER - LONDOÑO VALENCIA 

Demandado(s):   MINEDUCACION  - FOMAG 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00295-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OTROS 
Demandante(s):  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 

Demandado(s):   MIGUEL ANGEL ORTIZ ORTIZ 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00312-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OTROS 
Demandante(s):  DIEGO RAMIREZ OLARTE 

Demandado(s):   COLPENSIONES 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00246-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  CAMILA - TRUJILLO SANCHEZ 

Demandado(s):   UNIVERSIDAD DE CALDAS 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

 
Manizales, 01 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:  
 
Radicación:       17001-3333-004-2021-00266-00 
Proceso:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante(s):  BEATRIZ ELENA - OSORIO OSORIO 

Demandado(s):   FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
    
 
Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría 
del Juzgado en traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES 
propuestas por la parte demandada, los cuales comienzan el día 02 de 
agosto de dos mil veintidos (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
se desfija el día 04 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.). 
 
 
 

 

 

 
 

DIANA ISABEL RINCON GUZMÁN 
SECRETARIA

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 
 

 


